
Núm. 73.—Sábado 4 de Noviembre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im 
pronta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

ua correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO,

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12dias inmediatosá la fechado los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes v disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
? desde cuatro días después para los demás pue- 

los de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de lSST.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionólos ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augus
tas Hijas continúan en Sevilla sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 2.)

SECCION SEGUNDA.

GOB1ERÍ 'F LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
D. Juan Gil y Moreno, Gobernador interino de 

esta provincia,
Hago saber: Que habiendo renunciado D. Pa

blo Nanot y Val, vecino de Madrid, al registro 
de las minas de carbón de piedra San Luis y La 
Morenita, sitas en Torrelapaja, y admitida esta 
renuncia se declaran caducados y fenecidos los 
expedientes y francos y registrables los terrenos 
de las mismas.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento del público.

Zaragoza 31 de Octubre de 1876.—El Gober
nador interino, Juan Gil y Moreno.

Cá r c e l e s . — CiTcular.
Prevengo á los Ayuntamientos del partido de 

Ateca, comprendidos en la siguiente relación, 
satisfagan en el término de 10 dias las cantida
des que se hallan adeudando al fondo de presos 
pobres, correspondientes al primor trimestre 
actual año económico; pues de no hacerlo asi, 
este Gobierno de provincia se verá en la nece
sidad de mandar comisionados de apremio, para 
que hagan efectivos los descubiertos.

Zaragoza 30 de Octubre de 1876.—El Gober
nador interino, Juan Gil y Moreno.

Re l a c ió n  de los pueblos de este partido yue se ha
llan en descubierto por el primer trimestre del 
presente año económico para alimentos de -presos 
pobres.

Pesetas. Cs.

Alhama. ................................... 41‘04
Aniñen...................................... 106 ‘25
Aranda...................................... 91‘76
Atiza ....................................... 59‘66
Berdejo............ ......................... 17‘85
Bijuesca.................................... 43‘28
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Pesetas. Cs.

Bordalba................................... 3048
Bubierca................................... 49‘89
Campilllo................................. 25‘80
Cabolafuente........................... 1649
Calmarza.......................... ... 21‘07
Carenas..................................... 4347
Castejon de las Armas............ 4341
Cervera..................................... 4840
Cetina....................................... 63‘77
Contamina.......................... ... , 15‘71
Ibdes....................................... . 51 ‘62
Jaraba....................................... 21‘28
La Vilueña............................... 17‘09
Malanquilla.............................. 24‘29
Monreal de Ariza..................... 40‘09
Monterde.................................. 45‘94
Moros........................................ 98*75
Nuévalos.................................. 48‘56
Oseja......................................... 1548
Pozuel....................................... 14’82
Torrehermosa........................... 19*93
Torrijo....................................... 103‘30
Villarroya................................. 113‘07

To t a l .....................  1.330‘75

Ateca 24 de Octubre de 1876 —El Alcalde, 
Francisco Acero.

ESTABLECIMIENTOS PENALES.—AmWlCÍO.

Conforme a lo dispuesto por la Dirección ge
neral del ramo, se saca á pública licitación, con 
arreglo al adjunto pliego de condiciones, el ar
rendamiento del taller de espartería y palma del 
presidio de esta capital.

La subasta tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia el dia 29 de Noviembre próximo á las 
doce de su mañana.

Zaragoza 30 de Octubre de 1876.—El Gober
nador interino, Juan Gil y Moreno.

Pliego de condiciones para la subasta de otro taller 
de espartería y palma en el presidio de Za
ragoza.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA.

n l*aj La subasta para el arrendamiento del ta
ller de espartería y palma del presidio de Zara
goza, tendrá lugar el dia 29 de Noviembre 
próximo á la una de la tarde en el despacho del 
jri R1* de Ia Provincia, con asistencia 
del Ohcial del Negociado respectivo, y de un 
Notario que autorice el acto.

24 Para tomar parte en la subasta sera re
quisito indispensable haber constituido en la 
Caja de la provincia el depósito prévio de 80 pe
setas en metálico.

3 .a Las proposiciones se dirigirán al Sr Go
bernador de la provincia en pliego cerrado y 

acompañadas de la carta de pago que acredite 
haber hecho el depósito que se previene en la 
anterior condición, debiendo quedar aquellas en 
el Negociado respectivo del Gobierno de provin
cia una hora antes de la señalada para el acto. 
Los pliegos serán numerados por el orden de su 
presentación.
, 4.a Se declara inadmisible toda proposición 
á que no acompañe la correspondiente carta de 
pago, ó que no reuna los requisitos marcados 
por estas condiciones generales.

5 .a Llegada la hora señalada para la subasta, 
se procederá por el Notario á la lectura de las 
condiciones particulares del arrendamiento, y á 
la de las proposiciones presentadas por el orden 
de su numeración.

6 .a , Se considerará como proposición más 
ventajosa aquella que reportando mayores ren
dimientos al Estado, se comprometa a la veza 
sostener en los talleres el mayor número posible 
de penados.
, 7.a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á una licitación 
oral por espacio de 15 minutos entre los autores 
de ellas tan solo, adjudicándose provisional
mente el remate en favor de la más beneficiosa. 
Empero si esta nueva licitación no diese resul
tado, la adjudicación se hará á favor del que 
hubiese presentado primero la proposición, y 
extendiéndose por el Notario testimonio de todo 
lo actuado, se remitirá luego á la Dirección ge
neral de Establecimientos penales para su apro
bación.

8 .a El depósito prévio correspondiente á la 
proposición á cuyo favor se adjudique provisio
nalmente el remate, quedará detenido, devol
viéndose á los demás licitadores sus respectivas 
garantías.

9 .a Aprobado definitivamente el remate se 
ampliará el depósito hasta 150 pesetas, que se 
impondrán en la Caja de la provincia y á dispo
sición del Director general de Establecimientos 
penales.

10 . El contrato se elevará á escritura pú
blica dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se notifique al rematante la orden de la ad
judicación definitiva, siendo de su cuenta los 
gastos de la indicada escritura, y las dos copia5 
que se sacarán, una para la Dirección general 
de Establecimientos penales y otra para la Co
mandancia del presidio, quedando el contratista: 
en el caso de no cumplir esta condición, sujeto 
á las responsabilidades que determina el art. o- 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. ,

11 . La subasta se anunciará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia diez dias antes por .1° 
ménos del fijado para su celebración, y los pli®' 
gos de condiciones y demás antecedentes rela
tivos á la misma se bailarán de manifiesto en el 
Negociado correspondiente del Gobierno de pro
vincia, todos los dias no feriados de once á una 
de su tarde, hasta el anterior al en que haya de 
tener lugar la licitación.

12 . Las proposiciones que se presenten s 
redactarán en la forma siguiente:

D. F. de T. vecino de..., enterado del plieg0
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de condiciones para el arriendo en pública su
basta del taller de espartería y palma que ha de 
establecerse en el presidio de Zaragoza, se com
promete á tomarlo á su cargo por el tiempo que 
se fija, satisfaciendo mensual mente al Estado, 
y en la forma prevenida, la cantidad de... pe
setas ... céntimos por cada uno t.e los que em
plee y no estén ocupados; aceptando en un todo 
las condiciones establecidas.

COND CIONES PARTICULARES PARA EL ARRENDAMIENTO.

1 .a Se arrienda en pública subasta y por 
tiempo de dos años, á contar desde el dia de la 
aprobación definitiva del remate, otro taller de 
espartería y palma en el presidio de Zaragoza.

2 .a El arrendamiento podrá prorogarse hasta 
otros dos años más, si así lo acordasen la Direc
ción general de Establecimientos penales y el 
contratista.

3 .a El contratista tendrá empleados en su 
taller cuando ménos 50 confinados de los que no 
tengan ocupación, pudiendo, cuando lo crea con
veniente, aumentar el número de ellos.

4 .a Asimismo se obliga á satisfacer mensual
mente al Estado la cantidad de 2 pesetas 50 cén
timos por cada uno de ellos.

5 .a Las bajas que ocurran en el taller serán 
cubiertas en el mismo dia, pues que por ningún 
concepto dejará de percibir el Estado mensual
mente la cantidad á que asciendan los pluses 
señalados á los 50 penados de que habla la con
dición 4.a mientras dure el contrato.

6 .a Cuando el contratista quiera aumentar 
el número de operarios, solicitará autorización 
de la Dirección general de Establecimientos pe
nales, expresando los que necesite y el tiempo 
Que los tendrá ocupados.

7 .a A fin de que sirva de estímulo al trabajo 
y con arreglo al que cada uno hubiese de ejecu
tar, el contratista convendrá con los penados la 
gratificación que habrán de recibir, debiendo 
dar parte de ella al Comandante para ponerlo á 
su vez en conocimiento déla Dirección general 
del ramo.

. §-a Será de cuenta del contratista la adqui- 
Sjcion de cuantos enseres y útiles sean necesa- 
}'¡°s para la fabricación de‘los objetos en el ta

Que se subasta. .
y-a El local ó locales que habrán de desti- 

arse para talleres, se señalarán por el Coman- 
pUte, según el aumento ó disminución en la 
uerza que en ellos haya de ocuparse, siendo de 

eneUna contratista la ejecución de las obras 
c e‘los necesarias, las cuales se harán siempre

n intervención y bajo la vigilancia del Co- 
favD(- i *:G’ cluedando al terminar su contrato á 
‘ in*ae Ia dirección general del ramo.

p Todos los dias serán de labor, á excepción 
t¡e a uesta entera, y de las que el Reglamento 
descf ^'^^das, siendo las horas de trabajo diez 
dpe"a i ° de Abril á 30 de Setiembre, y ocho ‘‘^l - de Octubre á 31 de Marzo.
excli’ --•• dirección de los trabajos será de la 
presiS1Va Competencia del contratista ó sus re- 
ale•nnltantes, Pero no P°drá ocupar confinado 

6 ° en otra clase do trabajo ajeno á este 

obrador, ni tampoco sacarlos fuera del Estable
cimiento bajo ningún pretexto.

12 . La vigilancia de los talleres en cuanto al 
orden y cuidado en los enseres y útiles, estará á 
cargo de los designados por el contratista, bajo 
la inmediata inspección de los Jefes del Estable
cimiento. Para su seguridad, si el contratista lo 
juzga oportuno, podrá poner en las puertas dos 
llaves, conservando una en su poder y entre
gando otra al Comandante.

13 . El Comandante y demás empleados del 
, Establecimiento tendrán la precisa obligación 

de hacer cumplir el contrato en todas sus partes, 
procurando que los operarios trabajen cual cor
responde, valiéndose para ello de las medidas 
prevenidas.

14 . El importe de los pluses devengados por 
los penados durante el mes, y que ha de quedar 
en beneficio del Estado, lo ingresará el contra
tista en la Caja de la provincia, mediante certi
ficación de los Jefes del Establecimiento, el úl
timo dia del mes á que pertenezcan, y en la for
ma prevenida en las circulares de 18 y 23 de 
Julio de 1873, entregando la correspondiente 
carta de pago en la Mayoría del penal.

15 . En caso de tenerse que suspender los 
trabajos por peste, guerra, incendio ú otra causa 
cualesquiera ajena á la voluntad del contratista, 
no se le obligará á abonar los pluses al Estado, 
ni retribución á los operarios mientras que du
ren las circunstancias que hayan motivado la 
paralización de los trabajos.

16 . La Dirección conserva la facultad de dis
poner de los penados, trasladándolos, ocupán
dolos en obras de necesidad, etc., sin que por 
este concepto pueda pedir indemnización el 
contratista, ni prorogacion del arriendo, que 
únicamente tendrá lugar como se marca en la 
condición 2.a, á juicio de la Dirección general 
del ramo.

17 . La Dirección general de Establecimien
tos penales se reserva la facultad de dar por ter
minado este contrato, siempre que lo considere 
necesario por causas que á su discreción corres
ponde apreciar. En este caso se concederá al 
arrendatario el plazo de dos meses para que el 
taller quede libre, y pueda disponer del mismo 
la Superioridad.

18 . Al cumplimiento de lo prevenido en to
das y cada y una de las condiciones fijadas en 
este contrato, y muy especialmente á la marcada 
en la 14, queda afecta la fianza de 150 pesetas 
de que habla la 9.a de las generales para la su
basta, la que perderá el contratista por la in
fracción injustificada de cualquiera de las pre
cedentes condiciones.

Madrid 26 de Octubre de 1876.—El Director 
general, Federico Villaler.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

COMISION PROVINCIAL.

En virtud de acuerdos de la Diputación y Co
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misión provincial, se procederá á. la venta de 
cuatro parcelas que pertenecen á la provincia, 
sitas en términos de Mallen, cuyas confronta
ciones, calidad, superficie y valoración son las 
siguientes:

PARCELA NÚM 1.

Confronta al Norte con la carretera de Zara
goza á Logroño, al Sud con campo de Roque 
Ibañez, al Este con parcela núm. 2, y al Oeste 
con campo de la viuda de D. José Roncal. Su 
suelo, que es arcilloso-calizo, regadío, de tercera 
clase, mide 13 áreas 18 centiáreas, que evalua
das cada área en 6-pesetas, importan 79 pesetas 
8 céntimos.

PARCELA NÚM. 2.
Confrontaciones: Norte, carretera de Zarago

za á Logroño; Este, rio Huecha; Sud, campo de 
Roque Ibañez, y Oeste, parcela núm. 1. Su suelo, 
de la misma clase y calidad que el anterior, tie
ne de extensión superficial 21 áreas, que evalua
das en 6 pesetas una, importan 126 pesetas.

PARCELA NÚM. 3.

Confrontaciones: Norte, carretera de Zarago
za á Logroño; Este, campo de D. Mariano Pun- 
cel; Sud, campo del mismo, y Oeste, rio Hue
cha. Su suelo es de la misma clase y calidad 
que el anterior, y su cabida de 3 áreas 38 cén- 
tiáreas, que evaloradas á razón de 6 pesetas área, 
importan 20 pesetas 28 céntimos.

PARCELA NÚM. 4.

Confrontaciones: Norte, campo de D. Pascual 
Baigorri; Este, campo de D. José Navas; Sud, 
carretera de Zaragoza á Logroño, y Oeste, riego 
Huecha. Su suelo es de la misma ciase y calidad 
que los anteriores, y su cabida de 13 áreas 25 
centiáreas, que á razón de 6 pesetas área, dán 
un valor de 79 pesetas 50 céntimos.

La enajenación de dichas parcelas se verifica
rá en pública subasta, que será oral, bajo el ti
po de tasación y con las condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable acreditar un depósito de 10 
pesetas.

2.a La subasta se verificará separadamente 
por parcelas, no admitiéndose posturas que no 
cubran la tasación.

3.a No se devolverá el depósito á los que hu
biesen rematado á su favor alguna parcela, sir
viéndoles de abono al entregar su importe.

4.a Se considerará caducada la adjudicación 
con la pérdida del depósito, si á los 30 dias de 
verificada la subasta no hubiese satisfecho el 
comprador el precio en la Depositaría de fondos 
provinciales.

5.a El comprador deberá dejar una zona de 
un metro 50 centímetros entre la arista exterior 
de la cuneta de la carretera y la parcela, para 
que pueda servir de depósito á los escombros 
que resultan de la limpia de la misma.

El expresado acto de subasta tendrá lugar si
multáneamente en Zaragoza y Mallen,, ante la 
Comisión provincial y Alcalde respectivamente, 
el dia 24 de Noviembre próximo á las once de 
su mañana. . .

Lo que se anuncia para conocimiento de aque
llas personas á quienes pueda interesar. ,

Zaragoza 28 de Octubre de 1876.—El Vicepre
sidente, Félix Cantin.—Por acuerdo de la Comi
sión, el Secretario, Francisco Bellostas.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente í 
dia 21 del actual, se publica por la Direccií 
general de Instrucción pública el siguienti 
anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Farmaé 
de la Universidad de Barcelona la cátedra í 
Práctica de operaciones farmacéuticas, dota- 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, que segí 
el art. 226 de la Ley de 9 de Setiembre de $ 
y el 2.° del Reglamento de 15 de Enero de Ú 
corresponde al concurso, se anuncia al públit 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dic: 
Reglamento, á fin de que los catedráticos i 
deseen ser trasladados á ella, ó estén compre- 
didos en el art. 177 de dicha Ley, ó se bal- 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo ú 
prorogable de veinte dias, á contar desde lap 
blicacion de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los 
fesores que desempeñen ó hayan desempeí^ 
en propiedad otra de igual sueldo y catego^ 
de la misma ó análoga asignatura y tengan1 
Título de Doctor en Farmacia. , , ,

Los catedráticos en activo servicio elevad 
sus solicitudes á esta Dirección general P 
conducto del Decano de la Facultad, ó del U 
rector del Instituto ó Escuela en que sirvan-, 
los que no estén en el ejercicio de la enseñan' 
lo harán también á esta Dirección por condw 
del Jefe del Establecimiento donde hubinb' 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del e 
presado Reglamento, este anuncio debe 
carse en los Boletines oficiales de las provin0 
lo cual se advierte para que las Autoridades^ 
pectivas dispongan que así se verifique o “ 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto
en los Boletines oficiales de las provincias^ 
comprende este Distrito universitario pa1 
llegue á noticia de los interesados. ri

Zaragoza 23 de Octubre de 1876.—El Ee
| Gerónimo Borao.
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HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

Junta económica.

Hace saber: Que el dia 20 del próximo mes de 
Noviembre, de once á doce de la mañana, ten
drá lugar en la Dirección del expresado hospital 
una subasta para contratar el abastecimiento 
del tocino y manteca que se necesite durante 
un año en el mismo, bajo las bases que expresa 
el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en dicho Establecimiento á disposición 
del que guste enterarse.

Zaragoza 29 de Octubre de 1876.—El Comisa
rio de Guerra Interventor, Francisco de San
tiago.

SECCION SEXTA.
La plaza de Secretario suplente del Juzgado 

municipal de este pueblo se halla vacante, con 
los derechos arancelarios; el que desee ser agra
ciado con dicha vacante, dirigirá su instancia do
cumentada á este Juzgado municipal, hasta el 
20 de Noviembre próximo viniente en que se pro
veerá.

Cosuenda 31 de Octubre de 1876.—El Juez mu
nicipal, Faustino Hernández.

La plaza de Alguacil y voz pública de este 
Ayuntamiento, se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba; su dotación consiste en una 
peseta diaria, cobrada del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, casa franca, los derechos 
de costumbre de la plaza y demás emolumentos 
consiguientes. El agraciado desempeñará tam
bién el cargo de Alguacil ó portero del Juzgado 
municipal de este pueblo con los derechos de 
arancel. El que desee pretender dichas vacantes 
presentará su instancia á esta Alcaldía hasta el 
20 de Noviembre próximo á regir con los docu
mentos que prueben sus servicios y merecimien
tos, bajo el supuesto que será preferido el que 
pruebe más instrucción y mejor corrección en 
escritura

Cosuenda 31 de Octubre de 1876.—El Alcalde, 
José Valero.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragota.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito de) Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en las diligencias de ejecu

ción de sentencia de pleito seguido á instancia 
de D. Lamberto Tormo, contra Manuel, Inés y 
Esperanza Laita, tengo acordada la venta en 
pública subasta de una casa, sita en la calle Baja 
de Torres de Berrellen, señalada con el azulejo 
número siete, de dos pisos con el firme, con cor-

ri
' 1' 

se 
m 
g

ral, cubierto, cuadra y dos graneros, lindante 
por la derecha entrando con otra de herederos de 
Pascuala Bistreta, y por la izquierda con la de 
Tomás Latorre, y por su espalda con corral de 
Julián Gómez, justipreciada en tres mil setecien
tas cincuenta pesetas; para cuyo acto se ha seña
lado el dia veintisiete de Noviembre próximo vi
niente, á las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle de la Democracia, 
número sesenta y cuatro, cuyo remate quedará en 
favor del más ventajoso postor.

Dado en Zaragoza á treinta y uno de Octubre 
de mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Val- 
cayo de Toro.—D. S. O., Mariano Moliner.

oc 
d:

D

D Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que á consecuencia de haberse 

extraviado un resguardo interino á talón déla 
suscricion al Empréstito de doscientos millones 
de escudos, decretado en veintiocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y ocho, señalado con 
el número cuarenta y siete, expedido á favor de 
D. Antonio Miguel Costa el dia catorce de Julii 
de mil ochocientos sesenta y nueve, importan!: 
doce mil ochocientos escudos, representando se
senta y cuatro bonos del Tesoro, en expediente a 
instancia del referido Costa, tengo acordada h 
publicación del presente, á fin de que el que tu
viese en su poder el expresado resguardo o pre
sente en este Juzgado, sito en la calle de a De
mocracia, número sesenta y cuatro, dentro dei 
término de treinta dias; bajo apercibimiento de 
acordar en otro caso la providencia que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á treinta y uno de Octubre 
de mil ochocientos setenta y seis,—Mariano Val- 
cayo de Toro.—Por su mandado, Mariano Moliner.
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Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Mariés, Juez de primera instancia dd 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria so cita, llama y 

emplaza á dos sugetos llamados José, el uno pin* 
tor y el otro relojero, que se hospedaban en esta 
ciudad, en la calle de la Universidad, número 
cinco, y decían ser de Calatayud ó de Épila 5 
procedían de Madrid, para que en el término ds 
nueve días se presenten en este Juzgado, conh' 
dos desde la publicación en la Gaceta de MaP^' 
para declarar en causa sobre hurto de un reloj d¿ 
pared, bajo apercibimiento de loque haya luga1'- 

Dado en Zaragoza á veintiocho de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Mariés. 
—Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

Calatagud.
D Nicomedes de Urdangarin, Juez de priinel,a 

instancia de Calatayud y su partido. .
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregor1® i 

García Gimeno, vecino de esta ciudad, para Q11® e 
el término dequince dias se presente en esteTribu* 
nal con objeto de recibirle declaración indagato*
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ria y lo demás que proceda en la causa criminal 
que contra el mismo y otros me hallo instruyendo 
sobre hurto de uvas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuico que haya lu
gar y se le declarará rebelde.

Dado en Calatayud á veinte de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.— Nicomedes de Ur- 
dangarin.—D. S. O., Pedro Ibarra.

Calahorra.
D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia de 

Calahorra y su partido.
A todos los Agentes de la policía judicial de 

esta provincia hace saber: Que en este Juzgado 
se instruye causa criminal contra Juan Antonio 
Garrido y San Juan, vecino y guarda de viñas de 
la jurisdicción de la villa de Amejo, por lesiones 
graves causadas por disparo de arma de fuego á 
Eulogio Vergara, en la tarde del diez y seis del 
actual, estando en el término de las Calzadas, ju
risdicción de dicha villa, recogiendo el fruto de 
uva de una viña; en cuyo procedimiento no ha
biendo podido ser habido el Juan Antonio, he de
cretado su detención, y que para su captura y 
conducción á este Juzgado y su cárcel con la se
guridad debida, se expidieran requisitorias. Y 
para que pueda tener efecto se libra esta por la 
quede parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII, en 
cuyo nombre ejerzo la jurisdicción contenciosa, 
encargo á todos los Agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del Juan Antonio 
Garrido y San Juan, y á su conducción con la 
debida seguridad á la cárcel de este Juzgado, en 
el caso de ser habido.

Dada en Calahorra á veintiuno de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Cipriano Garrido. 
—Por su mandado, Gaspar Ruiz Gordopiela.

d,e Juan Antonio Garrido y San Juan.
Estatura regular, corpulento, pelo castaño, 

mente espaciosa, ojos garzos, nariz regular, barba 
®ara» cara ancha y color bueno: viste pantalón 

zul, chaqueta de paño, chaleco de pana, faja en- 
arnada, camisa de coton y lino, alpargatas va- 

tiLClan ~s’ Pañuelo y sombrero en la cabeza, y no 
ne señas particulares.

ANUNCIOS.
BiBLIOTECA DE ESCRITORES ARAGONESES.

la ^m^na^0 d primer tomo de la misma, ó sea 
s de San Juan de la Peña, los señores 
ría iltores Pueden pasar á recogerlo á la libre- 
La~^6 ,señora viuda de Heredia, plaza de 
el n^m• en donde se les entregará por 

^lecio de 34 reales en rústica.
Picio a m!Sma Obrería y en la imprenta del Hos- 
l°s un rov^u^a^ hay ejemplares de venta para 

suscritores al precio de 40 reales.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

A fin de proveer las vacantes de recaudadores 
de contribuciones que ocasiona el movimiento del 
personal destinado á este servicio, los que se con
sideren en aptitud de ocuparlas presentarán en 
esta Secretaria, en plazo breve, nota de sus cir
cunstancias y solicitud dirigida al Sr. Director, en 
el concepto de que es condición precisa la de pres
tar fianza en metálico ó valores, al tipo de coti
zación, por una suma de 5.000 pesetas por lo me
nos; advirtiéndose que en igualdad de circuns
tancias será preferido el aspirante que ofrezca 
mayor suma en fianza.

Zaragoza 30 de Octubre de 1876.—El Secreta
rio, Eduardo de Nó.

ASOCIACION ZARAGOZANA
DE AUXILIOS MUTUOS PARA LA REDENCION DEL

SERVICIO DE LA RESERVA EXTRAORDINARIA

DE 125.000 HOMBRES.

Junta directiva.

Trascurrido el término fijado para recoger la 
cantidad que á cada socio no declarado soldado le 
ha correspondido según liquidación aprobada en 
sesión general del dia 29 de Setiembre último, 
esta Junta, en cumplimiento de lo acordado por la 
Sociedad en dicha sesión, ha dispuesto citar por 
medio de este anuncio á los Sres. Socios D. Agus
tín Giménez Carbonell, Antonio Martin González, 
Antonio Orga Ursain, Cosme Molinero Zapata, 
Francisco Garcia Borque, Joaquín Hernández Se
bastian, José Aro Portea, José Cascante Marco, 
José Gabara Llera, José Gajé Abella, Juan Ibañez 
Cortés, Leoncio Padules Olivar, Luis Gerner Bla- 
quier, Manuel Collado Guillen, Manuel González 
Royo, Manuel Ibañez Martinez, Manuel RapumCa- 
palvo, Mariano Belenguer Ballesteros, Matías Gas
ta López, Máximo Casafranca Lizabe, Melchor Iz
quierdo Losas, PabloSesmaGracia, Ramón Egozcue 
Navarro, Ramón Soto Bobadilla, Tiburcio Baranta 
Gajoso y Victoriano Lajusticia Laborda, para que 
en el preciso término de veinticinco días, á contar 
desde el en que se inserte en los periódicos locales 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se presenten 
de ocho á diez de la mañana en el domicilio del 
Sr. Presidente, (Temple, 11, 2.°), á recoger el li
bramiento de la suma que les corresponda perci
bir, deducidos los gastos de anuncios; previnién
doles que pasado dicho término se depositará el 
alcance liquido de los que no se presenten en la 
Caja de a-horros del Monte de Piedad de esta ciu
dad, por tiempo de un año, y que si aun en este 
último plazo no compareciesen, se entenderá re
nuncian su dividendo en beneficio de los demás 
asociados.

Zaragoza l.° de Noviembre de 1876.—P. O. de 
la Junta directiva, el Secretario, Mariano Baranda.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Octubre de 1876.

DIAS.

11...
12...
13...
14...
15...
16...
17...
18...
19...
20...

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS.

<!

1
1
2 
2
»
1
3
»
1
2

3 
»
2 
» 
»
1 
»
1 
» 
3

4
1
4 
2 
»
2 
3
1
1
5

NO LEGÍTIMOS.

<1

» 
»
» 
1 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»
» 
» 
» 
»
» 
»

»

»
»
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

TOTAL
de

vivos.

4
1 
4
3 
»
2 
3
1 
1
5

13 10 23 24

TOTAL
NO LEGÍTIMOS.LEGÍTIMOS. TOTAL

deI
SES.muertos.1

»

»
»

DE

AMBAS OLA-

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS- :

»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

4 
3 
»
2 
3

B o

o
3 S" o

»

i

» 1

Zaragoza 21 de Octubre de 1876.—El Juez municipal, Antonio Garro.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado del Pilar durante la segunda decena de Oct* 
de 1876, clasificadas por sexo y estado cwil de los fallecidos.

DIAS.

11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.

TOTAL 

g e n e b a l

FALLECI DOS.________________

■v A. K O 1*0" E S . M E "M. B K. A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

2 » » 2 » » » »

1 1 » 2 2 » » 2
1 1 » 2 » 1 » 1
» » » » 1 » » 1
2 - » » 2 » » » »

» » » 2 » 1 3
» » » » 1 1 » 2
1 1 » 2 » » » »

» » » » 1 » » 1
» 1 » 1 1 » » 1

___ 7__ 4 i » 11 8 2 V □ 1

3
2
2
1
■2

2^,'

2
4
3

Zaragoza 21 de Octubre de 1876.—El Juez municipal, Antonio Garro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


